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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 56, 57 Y 58 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN. 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 
I, artículos 77, numeral 1; 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que ろe┫oろma el Capítulo VIII denominado 救De la edu┃a┃ión in┃lusiva朽 así 
como los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación en materia de educación 
indígena, bajo el siguiente: 
 
Planteamiento del problema 
 
La educación es un derecho humano fundamental para el ejercicio de otros derechos, es 
también un derecho del ámbito de la autonomía de la persona a través del cual las personas 
marginadas desde el punto de vista económico y social pueden llegar a participar 
plenamente en sus comunidades y economías y en la sociedad en general. El derecho de los 
pueblos indígenas a la educación incluye el derecho a impartir y recibir educación a través 
de sus métodos tradicionales de enseñanza y aprendizaje, así como el derecho a integrar 
sus propias perspectivas, culturas, creencias, valores e idiomas en los sistemas e 
instituciones educativos de carácter general. El derecho de los pueblos indígenas a la 
educación es un concepto global que conlleva dimensiones mentales, físicas, espirituales, 
culturales y ambientales. 
 
Exposición de Motivos 
 
El 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Educación. El 30 de octubre de 2019, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la demanda de acción de 
inconstitucionalidad a los artículos 56, 57 y 58 contenidos en el ┃apítulo VI denominado 救De 
la educación indí┬ena朽 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial del 30 
de septiembre de 2019. 
 
El organismo nacional señala que el Congreso de la Unión no llevó a cabo, la consulta 
indígena a pueblos y comunidades originarias, pese a que los apartados normativos 
señalados inciden en sus derechos directamente, por tratarse de cuestiones relativas a la 
educación indígena, transgredió los derechos fundamentales de a la consulta previa, libre, 
informada, culturalmente adecuada y de buena fe de los pueblos y comunidades indígenas 
que permitan establecer disposiciones que regulen un sistema educativo inclusivo y 
pluricultural, a efecto de establecer sistemas progresivos dentro del orden jurídico federal 
en los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación, que regulan la educación 
indígena. 
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No obstante, toda vez que se implementaron medidas legislativas susceptibles de afectar a 
los pueblos y comunidades indígenas, debieron ser consultadas previo a su expedición 
cumpliendo con todos y cada uno de los criterios nacionales e internacionales que se han 
desarrollado con amplitud por la jurisprudencia interamericana y de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la finalidad de dar una participación efectiva a este grupo social en 
la adopción de las actuaciones estatales que tengan incidencia en la vida de los 
grupos referidos. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional considera que, al momento de legislar o de tomar otro tipo 
de decisiones políticas trascendentales que atañen a los pueblos y comunidades indígenas, 
es imperativo que el Estado busque abrir espacios y canales idóneos y culturalmente 
adecuados para que exista un diálogo eficaz con la finalidad de alcanzar los acuerdos 
necesarios con referido sector. 
 
De cumplirse lo anterior, los pueblos y comunidades originarias estarían en posibilidad de 
manifestar su pleno consentimiento previo, libre e informado y, con ello, llegar a un 
convenio con las autoridades correspondientes, adoptando las medidas conjuntamente y 
de la mejor manera en que se adapten a su cosmovisión y prácticas tradicionales o 
ancestrales como necesidades. 
 
El 29 de junio de 2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión remota 
del Tribunal Pleno, a través del sistema de videoconferencia, invalido los artículos 56, 57 y 58, 
contenidos en el capítulo VI 救De la Edu┃a┃ión Indí┬ena朽, del Título Teろ┃eろo de la Ley General 
de Educación por incidir directamente en los derechos e intereses de los pueblos y 
comunidades indígenas, toda vez que existía la obligación por parte del Congreso de la 
Unión de consultar a esto grupo previo a la expedición de la ley. Por tal motivo el alto 
tribunal resolvió que: 
 
Primero. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Segundo. Se reconoce la validez de los artículos 106, párrafo último, en su porción normativa 
a partir del 4º·grado de primaria y 109 de la Ley Gen al de Educación, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, al tenor del considerando séptimo de esta decisión. 
 
Tercero. Se declara la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 -Capítulo VI De la educación 
indígena-, de la ley General de Educación, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federal el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, en los términos 
del considerando sexto de esta determinación. 
 
Cuarto. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses 
siguientes a la notificación de estos puntos resolutivo al Congreso de la Unión, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, dicho Congreso deberá legislar en 
las materias de educación indígena, en los términos precisados en el considerando 
octavo de esta sentencia. 
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Asimismo, determinó que, al incidir directamente en los derechos e intereses de los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas, existía la obligación de consultarles previo a la 
expedición de la ley, de conformidad con los artículos 2° de la Constitución General, 6 del  
Convenio 169 de la OIT lo cual no fue llevado a cabo y que señalan lo siguiente: 
 
Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales de la Oficina Internacional del Trabajo 
Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.  
 
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
 
El 13 de septiembre de 2007, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
aprobó, con 143 votos a favor, de un total de 192 países, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Siendo el Estado México uno de los 
adherentes, representando una herramienta importante para la defensa de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, ya que su firma obliga a los Estados signatarios a 
considerar estos principios en la elaboración y aplicación de leyes orientadas a las 
necesidades de los pueblos indígenas. 
 
Referente al tema que nos ocupa, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, establece en sus artículos 15 y 19 que: 
 
Artículo 15. 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación pública 
y los medios de información públicos. 
 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y promover 
la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los 
demás sectores de la sociedad. 
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Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 
indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 
 
Como consecuencia de la participación activa de los pueblos indígenas en los procesos que 
dieron como resultado la Agenda 2030, este marco se refiere explícitamente a los asuntos 
relacionados con el desarrollo de estos pueblos y se fundamenta en los principios de 
universalidad, derechos humanos, igualdad y sostenibilidad del medio ambiente, que son 
las máximas prioridades de los pueblos indígenas. Aunque todavía enfrentamos muchos 
desafíos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible se consideran como un paso adelante si los 
comparamos con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en los que los pueblos indígenas 
prácticamente no gozaban de visibilidad. 
 
El derecho de los pueblos indígenas a la educación está protegido por la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que en su artículo 14 dispone 
れue 救Los pue│los indí┬enas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e 
instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con 
sus métodos culturales de enseñanza y apろendizaje朽. 
 
El Objetivo 4 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible insta a asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas 
vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad. Por ello es indispensable que los programas y servicios 
educativos para los pueblos indígenas deben elaborarse y aplicarse en consulta y 
cooperación con los pueblos indígenas interesados, a fin de abordar e incorporar en ellos 
sus necesidades especiales, historias, identidades, integridad, valores, creencias, culturas, 
idiomas y conocimientos, así como sus aspiraciones y prioridades de carácter 
económico, social y cultural. 
 
La importancia de realizar la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de 
buena fe a los pueblos y comunidades indígenas tiene como objetivo documentar la 
manera en que las comunidades comprenden y definen la buena enseñanza, las prácticas 
docentes, los contenidos y las formas de evaluación con las que se debería dar seguimiento 
al trabajo que desarrollan las escuelas, con el fin de contar con información básica en el 
proceso de diseño de una política de evaluación estandarizada en algunos aspectos 
(mínimos comunes a todos los mexicanos) y diferenciada en otros (máximos diferentes 
pertinentes para diversas culturas o contextos). 
 
Se contempló también que, a partir de esta experiencia, se elaboraría un protocolo de 
consulta indígena. Por lo anterior el Congreso de la Unión, está obligado a realizar las 
consultas respectivas a los tres grupos sociales afectados con la finalidad de garantizar los 
derechos de las personas a la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de 
buena fe de los pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, de participación, a la 
educación y a la obligación de promover, respetar y proteger los derechos humanos. 
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Por lo anterior, se presenta el siguiente cuadro en el que se puede observar la adición que se 
propone realizar a la Ley General de Educación: 
 
Por lo expuesto, y con el propósito de garantizar los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, al acceso al sistema de educación priorizando el interés de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en el Sistema 
Educativo Nacional, así como mejorar las condiciones bajo las cuales prestan sus servicios 
educativos, y reconocer a la educación como un pilar fundamental inclusivo y pluricultural 
para abatir la desigualdad y proporcionar, a través de la pedagogía, las herramientas 
necesarias para erradicar los desequilibrios que causan la marginación, lo cual debe ser una 
tarea prioritaria del Estado. Asimismo, a partir de esta propuesta, invitamos a las comisiones 
dictaminadoras para que, en ejercicio de sus facultades, realicen los foros y consultas 
correspondientes con la finalidad de que estas disposiciones puedan ser valoradas por las 
comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas generado con ello un marco jurídico que 
responda a sus necesidades, por lo que someto a consideración la presente inactiva con 
proyecto de: 
 
Decreto 
 
Único. Se reforma el Capítulo VI denominado 救De la edu┃a┃ión indí┬ena朽 así ┃omo los 
artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación en materia de educación indígena, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y 
lingüísticos a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
migrantes y jornaleros agrícolas. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, 
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las 
lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente 
de conocimiento. 
 
La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el 
respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas. 
 
Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e 
informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la 
materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos 
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría 
deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e implementación de la educación indígena 
en todos sus tipos y niveles, así como para la elaboración de planes y programas de estudio 
y materiales educativos dirigidos a pueblos y comunidades indígenas. 
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Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este capítulo, las 
autoridades educativas realizarán lo siguiente: 
 
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y 
albergues escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los 
servicios básicos y la conectividad; 
 
II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos 
indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas 
formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes 
y tecnologías; 
 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre 
ellos libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 
 
IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales 
bilingües interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación de maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 
 
V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los 
sistemas de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para 
favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de 
cada pueblo en la vida escolar; 
 
VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, 
formación y desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 
 
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para 
asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, 
dando especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas, en un marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas. 
 
Transitorio 
 
Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 2 de febrero de 2023. 
 
Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 
 


